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en equipo. El celador como integrante de los equipos de trabajo 
del Sistema Sanitario. Las unidades clínicas de gestión.

Tema  9. El Celador en su puesto de trabajo I.  El celador 
en las Unidades de Hospitalización, en el Bloque Quirúrgico y 
en las Unidades de Cuidados Críticos y de Urgencias.

Tema 10. El Celador en su puesto de trabajo II. El celador 
en el área de consultas externas, en suministros, almacenes, 
farmacia y resto de puestos.

Tema 11. Movilización y traslado de pacientes. Técnicas 
de movilización. Traslado del paciente encamado, en camilla 
y en silla de ruedas. Posiciones anatómicas básicas.

Tema  12. Manual de estilo del Servicio Andaluz de Salud.  
Valores y principios del SAS. Características de la atención. La 
atención sanitaria y su organización. 

Tema  13. Habilidades sociales y comunicación.  El ciuda-
dano como centro de nuestro Sistema Sanitario. La comunica-
ción como herramienta de trabajo. Estilos de comunicación. 

Tema 14. Prevención de riesgos laborales en los celadores.  
Riesgos de seguridad, higiénicos, ergonómicos, psicosociales 
y organizativos.

Tema  15. Plan de emergencia ante un posible incendio.   
Medidas preventivas. Conceptos básicos. Medios técnicos de 
protección. Equipos de Primera Intervención (EPI) sus funcio-
nes. Actuaciones a realizar.

CATEGORÍA DE PERSONAL DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO

Temas específicos

Tema 8. Áreas organizativas del servicio de lavandería y 
planchado.  Áreas organizativas. Zona sucia: almacenamiento, 
clasificación, pesado y carga de lavadoras. La barrera sanitaria. 
Zona limpia: clasificación, secado, planchado, repaso (costura), 
empaquetado y distribución.

Tema 9. Medios y recursos materiales del servicio de 
lavandería y planchado. Zona de clasificación: contenedores, 
mesas de clasificación, cintas y básculas. Sistemas de lavado 
de ropa: lavadoras y túneles de lavado. Sistemas de secado/
planchado de ropa: secadoras, calandras, plegadoras, centrales 
de planchado y túneles de secado, doblado y apilado.

Tema 10. La ropa hospitalaria. Tipos y características: ropa de 
línea y ropa de forma hospitalaria. Fibras: origen animal y origen ve-
getal. La ropa limpia: manipulación, transporte y almacenamiento. La 
ropa sucia: manipulación, recogida, transporte y almacenamiento.

Tema 11. Procesos de lavado y desinfección de ropa 
hospitalaria. Prelavado y lavado de ropa. Tipos de locales e 
indicaciones técnicas en el procesado de ropa. Normas de 
actuación del personal. Controles higiénicos.

Tema 12. Los detergentes. Tipos de detergentes: de pre-
lavado, lavado, enjuague y suavizantes. Procesos de selección 
de detergentes y productos de lavado.

Tema 13. Protección medioambiental. Nociones básicas 
sobre contaminación ambiental. Principales riesgos medioam-
bientales relacionados a las funciones de la categoría.

Tema 14. Prevención de riesgos laborales en el servicio de 
lavandería y planchado. Evaluación de riesgos y puntos críti-
cos. Prevención en las máquinas lavacentrifugadoras, túneles, 
manipulación de ropa en dichas lavadoras, plegadoras, túnel 
de ropa de forma, cargas, etc.

Tema 15. Plan de emergencia ante un posible incendio. 
Medidas preventivas. Conceptos básicos. Medios técnicos de 
protección. Equipos de Primera Intervención (EPI) 

CATEGORIA DE PEÒN

Temas específicos

Tema 8. El peón relacionado con el oficio de albañilería. 
Herramientas y útiles. Tareas a desarrollar. Definición: yeso, 
cemento, cal, áridos, ladrillos

Tema 9. El peón relacionado con el oficio de pintura. 
Herramientas y útiles. Tareas a desarrollar.

Tema 10. El peón relacionado con el oficio de electricidad. 
Herramientas y útiles. Tareas a desarrollar.

Tema 11. El peón relacionado con el oficio de fontanería. 
Herramientas y útiles. Tareas a desarrollar.

Tema 12. El peón relacionado con el oficio de carpintería. 
Herramientas y útiles. Tareas a desarrollar.

Tema 13. El peón relacionado con el oficio de mecánica y 
calefacción. Herramientas y útiles. Tareas a desarrollar.

Tema 14. Protección medioambiental. Nociones básicas 
sobre contaminación ambiental. Principales riesgos ambienta-
les relacionados a la funciones de la categoría.

Tema 15. Prevención de riesgos laborales. Riesgos la-
borales específicos en las funciones del peón, medidas de 
protección individuales y colectivas.

 
TEMAS ESPECIFICOS 

De la categoria de pinches

Tema 8. Manipulación de alimentos: RD 202/2000, de 
11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a 
los manipuladores de alimentos.

Tema 9. Reglamentación técnico-sanitaria de los come-
dores colectivos. Normas higiénico-sanitarias de aplicación en 
la cocina hospitalaria.

Tema 10. Los alimentos. Clasificación y características de 
los diferentes tipos de alimentos. Tipos de dietas: conceptos 
básicos.

Tema 11. Preparación, conservación, emplatado y trans-
porte de los alimentos. Tratamiento de residuos hosteleros, 
normas sanitarias de su control y eliminación.

Tema 12. El concepto de calidad en hostelería hospitalaria: 
Calidad percibida por el usuario. Papel de los servicios de Nutri-
ción Clínica y Medicina Preventiva en el proceso de calidad.

Tema 13. Protección medioambiental. Nociones básicas 
sobre contaminación ambiental. Principales riesgos medioam-
bientales relacionados a las funciones de la categoría.

Tema 14. Prevención de riesgos laborales específicos de 
la categoría. Riesgo de incendio: Conceptos básicos, medidas 
preventivas y actuaciones a realizar.

Tema 15. Productos de limpieza, clase y tipos. Modos de 
empleo. Condiciones de uso.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 854/06 seccion 3.ª ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Portal 
B Planta 6.ª se ha interpuesto por don Iván Rodríguez López 
recurso contencioso-administrativo núm. PA 854/06, sección 
3.ª contra la resolución de 23.10.2006, desestimatoria de los 
recursos de alzada y reposición interpuestos contra la resolu-
ción de 25 de julio de 2006, por la que se asignan definitiva-
mente las plazas a cada uno de los tribunales que intervienen 
en el procedimiento selectivo para ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales 
de idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas y de 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, acceso a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores de Artes 
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Plásticas y Diseño, así como procedimiento para adquisición 
de nuevas especialidades por el personal funcionario de los 
mencionados grupos, convocado por Orden de 8 de marzo de 
2006 y la Resolución de 1 de agosto de 2006, por la que se 
ordena la exposición de las listas de aspirantes seleccionados 
en los referidos procedimientos, respectivamente.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales por la que se resuelve 
inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, la Casa del Rey Chico, 
en Fondón (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley  Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece en su artículo 10.3.3º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura anda-
luza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el 
artículo 37.18º preceptúa que se orientarán las políticas públi-
cas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la 
aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre 
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la 
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación 
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuer-
do con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la 
Dirección General de Bienes Culturales el órgano competente 
para resolver los procedimientos de inscripción genérica en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Así mismo, 
el artículo 5.3 del citado Reglamento establece la competencia 
del Director General de Bienes Culturales para dejar sin efecto 
las incoaciones de los procedimientos para la declaración de 
los Bienes de Interés Cultural.

II. La Casa del Rey Chico, en Fuente Victoria, Fondón 
(Almería), se corresponde con un edificio de indudable interés 
histórico, artístico, arquitectónico y etnográfico, en el que 
destacan la belleza compositiva, reflejada en la portada de 

la fachada principal, de estilo clasicista y la magnifica torre-
mirador que domina el conjunto edificado. 

Desde la perspectiva histórica, el inmueble posee valores 
testimoniales de amplia significación, al tratarse de la vivienda 
donde residió D. Juan de Austria durante el tiempo que duró 
la persecución de los moriscos en la zona. Por otra parte, su 
caracterización actual testimonia el auge económico en la 
Alpujarra almeriense durante el siglo XVIII, y la instalación de 
la pequeña nobleza en la zona, vinculándose a actividades de 
producción agrícola.

Arquitectónicamente, su importancia radica también, 
por ser el tipo de vivienda que más ha persistido, dentro de la 
arquitectura doméstica almeriense y que íntimamente va ligada 
a una clase social económicamente poderosa.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante 
Resolución de 7 de febrero de 2007 (BOJA número 43, de 1 
de marzo de 2007) incoó el procedimiento para la inscripción, 
con carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Monumento, la Casa del Rey Chico, 
sita en los números 3 y 5 de la Calle Real en Fuente Victoria 
(Fondón, Almería), al amparo de lo establecido en el artículo 
9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de audiencia al Ayuntamiento de 
Fondón (Almería), de informe de institución consultiva de la 
(Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería, en 
sesión del 25 de abril de 2007) y de puesta de manifiesto a 
los interesados.

Aunque el inmueble tiene incoado expediente de declara-
ción de Monumento, como  Bien de Interés Cultural, mediante 
Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, el hecho de que 
dicho bien conserve valores relevantes y la ausencia de 
bienes muebles y por considerarse más procedente, ya que se 
pretende únicamente identificar un bien como parte integrante 
de dicho Patrimonio, han hecho aconsejable dejar sin efecto 
dicha incoación por estimar más adecuada su inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz con 
carácter genérico.

Terminada la instrucción del procedimiento y según lo 
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción, con 
carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz de la Casa del Rey Chico, en Fondón (Almería).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 1/1991 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, procede el asiento de este inmueble 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, 
creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concordantes 
y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la Casa del Rey 
Chico, en Fondón (Almería), cuya identificación y descripción 
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 18 de diciem-
bre de 1989 (BOJA número 28, de 3 de abril de 1990), de la 


